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documentos que contienen la decisión del órgano administrativo de someter un procedimiento al trámite 
de información pública. 

A este respecto consideramos que conviene tener presente una importante línea jurisprudencial, representada 
entre otras por las Sentencias del Tribunal Supremo de 8 y 12 de abril, y 26 de diciembre de 2011, en que 
han sido anuladas disposiciones generales por incumplir alguna de las obligaciones establecidas legalmente 
en materia de publicidad durante el periodo de información pública.

Así, entiende el Alto tribunal que el simple hecho de omitir la obligación añadida de publicidad en tablón 
de anuncios, a pesar de haber cumplido la obligación de publicidad en boletín oficial, o el hecho de que el 
anuncio del tablón no haya permanecido efectivamente expuesto todos los días del periodo legalmente 
establecido, supone un incumplimiento del deber de publicidad legalmente estipulado. Deber que 
entronca con los principios constitucionales de publicidad (art 9.3 CE) y participación ciudadana (art. 
105.a) que establecen el carácter esencial del trámite de información pública durante la aprobación de 
disposiciones de carácter general.

En dichos casos, el Tribunal Supremo ha resuelto declarando la nulidad de las disposiciones afectadas por 
infracción de las obligaciones de publicidad, señalando que, al tratarse de disposiciones que inciden en 
el patrimonio jurídico de los administrados, los mismos han de tener la posibilidad de alcanzar un cabal 
conocimiento de su contenido mediante la irrenunciable publicidad, y disponer de un trámite de audiencia 
en el que puedan ejercitar su derecho de participación. Considerando dicho trámite como esencial en la 
formación de la voluntad administrativa, al contribuir a garantizar la legalidad, el acierto, y la oportunidad 
de la opción elegida por la Administración reguladora. 

A la vista de dicha línea jurisprudencial y en aras a evitar procedimientos de reclamación que conllevarían 
la nulidad de los procedimientos en tramitación, consideramos necesario que por la Junta de Andalucía se 
adopten las medidas necesarias para dar un efectivo cumplimiento a las obligaciones legales que en materia 
de publicidad activa le impone la vigente legislación reguladora del derecho de acceso a la información y 
transparencia de las Administraciones públicas.

Por ello, hemos trasladado a la Consejería de Presidencia y Administración Local Resolución consistente, por 
un lado, en un Recordatorio de los deberes legales contenidos en los artículos 5.4 y 7.e) de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 13.1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia de Andalucía. Y por otro lado en las siguientes Recomendaciones:

“RECOMENDACIÓN 1: Consistente en la necesidad de dictar las instrucciones oportunas para que 
por parte de las distintos organismos integrantes de la Administración de la Junta de Andalucía 
se de estricto cumplimiento a los deberes de publicidad activa en relación con la información 
jurídica, en particular por lo que se refiere a la efectiva publicación de los documentos sometidos 
a trámite de información pública.

RECOMENDACIÓN 2: Que se comprueben los procedimientos actualmente en trámite de información 
pública al objeto de verificar el cumplimiento efectivo en los mismos del deber de publicidad 
activa, procediendo, en caso de incumplimiento, a retrotraer los procedimientos al momento 
inicial de sometimiento al trámite de información pública, incluyendo la publicación integra de 
los documentos objeto de dicho trámite.”

1.1.2.2.2 Protección de datos personales
En relación con la materia de protección de datos, aunque han sido varias las quejas tramitadas, nos parece 
interesante poner de relieve la cuestión planteada por el interesado en la queja 15/5119 denunciando 
lo que consideraba una actuación de la Administración de Empleo que causaba afección en materia de 
protección de datos. El problema que denunciaba, en síntesis era el siguiente:

“En todas las Oficinas de Empleo de Andalucía cuando una persona acude con su cita previa y 
espera en la sala a ser llamado, aparece en el monitor sus apellidos y la primera inicial de su 
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nombre. No es de recibo que todo el mundo que está también esperando vea la identidad y la 
persona titular de los datos. Cuando una persona pide cita, se le debería de asignar un número 
que es el que debería aparecer en la pantalla.”

Admitida a trámite la queja, solicitamos el informe preceptivo a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, que respondía con la siguiente justificación:

“Dada la experiencia adquirida, y teniendo en cuenta que las citas se expiden -en la mayoría de 
los casos- con anterioridad al día de la citación, se considera que el demandante de empleo lleva 
impreso o memorizado un número asignado a las iniciales provocaría más inconvenientes que 
ventajas al desconocer, o simplemente no recordar, qué número de orden es el suyo.

En este sentido hay que destacar que el sistema de cita previa ofrece a las personas demandantes 
de empleo dos canales para solicitar la cita, es decir, a través de internet (www.citaempleo.es) o 
telefónicamente (9021000506 ó 955625695). En el caso de obtener la cita por internet, la persona 
puede imprimirse fácilmente el número de la cita y llevárselo, mientras que en el supuesto de 
facilitar ese número por teléfono, los operadores y operadoras tendrían mayor dificultad a la 
hora de que el demandante de empleo anotara bien el número y lo recordara o llevara al día 
siguiente para la cita.”

Entendiendo insuficiente esta justificación trasladamos a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo 
un escrito en el que señalamos que son numerosos los servicios de atención al publico dependientes de 
administraciones públicas que utilizan sistemas de llamamiento público que no implican la revelación de 
los datos identificativos de las personas llamadas. Tal es el caso, por ejemplo, de los servicios de atención 
al público dependientes de la Tesorería General de la Seguridad Social, de los servicios dependientes de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de los servicios de atención pública de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado dependientes el Ministerio del Interior, de los servicios públicos de atención 
sanitaria, etc.

En todos estos servicios públicos está implementado un sistema de cita previa similar al existente en los 
servicios de empleo de Andalucía, pero el llamamiento de las personas para ser atendidos no se realiza 
exponiendo públicamente los datos identificativos de la persona. El sistema seguido en estos servicios 
es bastante similar, aunque presente algunas particularidades dependiendo del servicio de que se trate, 
que básicamente pasa por la instalación en las dependencias de atención ciudadana de una máquina 
que expide los tiques de turno para ser atendidos presencialmente. Las personas que cuentan con cita 
previa simplemente tiene que introducir en dicha máquina un dato personal identificativo -normalmente 
el NIF- y el sistema le facilita una papeleta en la que consta una referencia numérica o alfanumérica que va 
a ser la que aparezca en la pantalla de información cuando se produzca su llamamiento para ser atendida 
presencialmente.

Como puede verse se trata de un sistema bastante simple y de uso habitual en numerosos servicios 
públicos de atención ciudadana, que no comporta vulneración alguna de la confidencialidad de los datos 
identificativos de la persona usuaria y evita los problemas que aducía el servicio andaluz de empleo para 
justificar la práctica seguida actualmente y que acertadamente cuestiona la persona promotora de la 
presente queja.

En base a estos argumentos hemos formulado Resolución recomendando que se implanten en las 
Oficinas del SAE las medidas técnicas tendentes a garantizar en el sistema de cita previa los derechos 
a la privacidad, confidencialidad y seguridad de los datos personales.

También nos parece de interés reseñar la apertura de oficio de dos quejas relacionadas con la protección 
de datos y afectantes ambas al Ayuntamiento de Sevilla, aun cuando las mismas aun se encuentran en 
tramitación y no podemos ofrecer la resolución final adoptada en las mismas.

Nos referimos a la queja 15/4327 iniciada tras tener conocimiento de un grave fallo de seguridad en la 
página web de la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla, página que a su vez se encuentra 
alojada en la propia web del Consistorio. Al parecer, desde un enlace indexado por el buscador Google, y 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-tecnicas-para-garantizar-la-proteccion-de-datos-en-el-sistema-de-cita-previa-del-sae
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/fallo-de-seguridad-en-web-del-ayuntamiento-de-sevilla-queremos-conocer-las-medidas-adoptadas


Informe Anual DPA 2016 1.1 Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica · 59

simplemente con introducir el DNI se podía acceder a los datos privados de cualquier ciudadano empadronado 
en el municipio (nombre, direcciones, cuentas corrientes, embargos ...).

Asimismo, es de reseñar la queja 16/0414 que iniciamos de oficio tras tener conocimiento de la grabación 
mediante sistemas de reproducción audiovisual no declarados de las pruebas de alcoholemia que 
realizaba la Policía Local de Sevilla.

Según parece dos Intendentes de la Policía Local de Sevilla decidieron, por supuestos motivos de seguridad, 
colocar dos cámaras, sin pedir permiso alguno, en unas dependencias de la Policía Local de Sevilla, en la 
habitación de la Oficina de Gestión de Atestados (OGA) a la que son llevados los conductores que han dado 
positivo en una primera prueba de alcoholemia -la que se realiza con el etilómetro en la vía pública- para 
someterse a una segunda prueba o contraste de la primera.

En tales dependencias, según la denuncia conocida, la Policía Local grabó ilegalmente a decenas de 
conductores mientras se sometían a una segunda prueba de alcoholemia. 

Como decimos ambas quejas se encuentran todavía en fase de investigación.

1.1.2.2.3 Administración electrónica
En materia de e-administración nos parece interesante reseñar la queja 16/1295 en la que tuvimos ocasión 
de tratar las dificultades de acceso, descarga y utilización de los programas aplicaciones y modelos 
oficiales incluidos en la página web de la Agencia Tributaria de Andalucía.

El promotor de la queja exponía que durante varios días estuvo intentando presentar la declaración por el 
Impuesto de Sucesiones ante la Agencia Tributaria de Andalucía, por vía telemática y se habría encontrado 
con varias incidencias. En primera lugar, no aparecían incluidos en la página web de la Consejería formularios 
para descargar y rellenar en pdf. Y, en segundo lugar, el programa de ayuda que facilitaba la página web 
operaba en formato exe, que solo podía activarse con un sistema operativo propietario, Microsoft Windows, 
no siendo posible utilizar otros sistemas operativos libres, como los que se podían utilizar para trabajar con 
la Administración de Justicia, o para presentar declaraciones o actuaciones ante la Agencia Tributaria Estatal.

Tras la admisión a trámite de la queja referida, recibimos un informe de la Agencia Tributaria de Andalucía del 
que se deducía un reconocimiento de la veracidad de la denuncia recibida, se aducían algunas justificaciones 
técnicas y se anunciaban futuras mejoras del sistema para atender las peticiones planteadas.

No considerando suficiente la información recibida formulamos Resolución a la Agencia Tributaria de 
Andalucía poniendo en valor el contenido del artículo 6 de la Ley 11/2007,de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que viene a incluir en su apartado 2 un amplio 
catálogo de derechos de los usuarios de la e-Administración, entre los que se incluye el siguiente:

«k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con las Administraciones Públicas 
siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos.»

Entiende esta Institución que el citado derecho comporta la facultad de elección del usuario entre sistemas 
o aplicaciones electrónicas de contenidos y naturaleza abierta (estándares abiertos); o entre aquellos 
sistemas y aplicaciones que sin ser abiertos, sean de uso generalizado por los ciudadanos.

Se trata de un derecho íntimamente relacionado con el principio de neutralidad tecnológica que se reconoce 
en el artículo 4, i) de la Ley citada y que potencia la libertad de elección, por los usuarios entre las diversas 
alternativas en el mercado de las tecnologías.

A este respecto, es importante señalar que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, de reciente entrada en vigor, establece en el apartado 5 de su artículo 38, al regular las sedes 
electrónicas, lo siguiente.
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